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O T R A  N U M E R O  3 0 .

Provincia de Albacete.— Partido de Casas Iba— 
ñ e z .— Socorro de presos pobres.— Primer trimestre 
de 1 8 5 2 .  —  Presupuesto y derrama de las cantida
des que se calculan indispensables para atender á las 
obligaciones ordinarias de esta cárcel de partido en 
el presente primer trimestre.

P R E S U P U E S T O .  Reales M rs.

Para el socorro diario de cuarenta y tres 
presos pobres existentes en dicha 
cárcel en 31 de Diciembre último, á 
real Y medio cada socorro, y por los 
noventa y un días de que consta e! 
actual trimestre.

Para la asignación del Alcaide 
Para la de los facultativos.
Para alumbrado
Para socorros de tránsito, con sugecion 

á lo dispuesto en Real orden de 1 3  
de Setiembre de \ 8 4 9 .

Para reintegrar al pueblo de Mahora. 
por lo que satisfizo de mas en el 
cuarto trimestre último, según orden 
del Sr. Gobernador de provincia, 
fecha 2 0  de Diciembre

Total de gastos.

5 8 6 9 . . . 1 7  
3 4 8 . . .  » 

8 0 . . .  » 
n o . . . »

4 6 2 .  J O

4 2 8 . . .  8  

6 7 5 8 . T T

B A J A S .
Son baja mil cuatrocientos cincuen

ta y  ocho rs. un maravedí vellón qua 
me ha entregado mi antecesor D  José  
Ibarra y  Gómez , existencias que en 
treinta y uno de Diciembre ante-próxi
mo le resulten en la cuenta docu
mentada del cuarto trimestre rendida por 
aquel en 5  del presente mes y  elevada 
por mí en 6  del mismo al S r .  Go
bernador v

Quedan para el reparto.

4 4 5 8 . . .  i

5 3 0 0 . . . »

D IS T R IB U C IO N
por el número de almas, y tomando por tipo el 
último censo de población publicado sobre esta baso 
que es el que resulta inserto en el Suplem ento  al 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 821, referente 

al lunes 7  ele Julio de 1 8 5 ! .

P U E B L O S .

Casas Ibañez 
Abengibre  
Alatoz 
Alborea
Alcalá del Jucar
Balsa
Car'celen
Casas de Juan Nuñez  
Casas de V es  
Ceniza te 
Fuentealbilla 
Colosal vo

A lm as. Reales. 3 /r s .

2 4 9 4 4 8 4 » . 2 8
8 9 0 4 9 6 . . . 44
9 7 0 24 4 . . . »

/ 3 3 0 2 9 6 . . . 2 7
2 5 5 8 5 6 4 . . . 44
4 0 3 9 2 2 9 . . 6
4 4 0 3 3 0 9 . . . / 6

4 8 3 4 0 6 . . . 18

4 7 6 9 38 8 . . . 2 3

6 8 0 1 3 0 .. . »

9 8 4 217 ... 9
•191 42 .. . 4
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Jo rq ue ra
M ahora
Motilleja
Navas
Pozolorente
Recue ja
Toja
V a ld e g a n g a  
A'illamalea 
Vil la da Ve s

Y 887 4 1 9 . . . 6
^ 5 3 7 3 0 7 . . . 21

7 0 5 1 5 5 . . . 1 7
7 1 2 1 5 7 . . . 1
4 2 0 9 2 . . . 2 2
5 6 2 1 2 4 . . . »
4 70 3 7 . . . 17
9 7 0 2 1 4 . . . »

4 5 5 8 3 4 3 . . . 23
8 5 0 •184... 19

2 3 8 7 2 5 2 3 0 . . . »

R ESU M E N .  
Se necesitan repartir.
Se han repartido.

Diferencia de menos.

5 3 0 0
5 2 3 0

7 0  pro

ducida oor las fracciones de maravedí que sa han 
despreciado en el prorateó qtie se ba verificado al 
respecto de siete mrs. por álmá para el pueblo dé 
Mahora y al de siete y medio para los veinte y und 
restantes de este Partido judicial, de conformidad 
con la orden citada del Señor Gobernador de 
Provincia , de que se acompaña copia certificada! 
Casas íbañez veinte y nueve Eneró dó mil ochocien
tos cincuenta y dos,— El Alcalde de Casas Ibañez, 
Juan Villena.

Y  habiendo sido aprobados p o t  este Gobierno el pre
supuesto y reparto que anteceden, encargo ú las m u
nicipalidades contribuyentes la mayor puntualidad en el 
pago de las cuotas que llevan señaladas, si desean evi
tar os apremios que de diferir la entrega tendrían que 
«per,mentar. Albacete 1  de Febrero de 1 8 5 2 —  

• ^  S .  G — El Secretario.— Francisco Rubiot

Rs. Mrs.

O TRA NUM ERO 3 4 .

Provincia de Albacete— Partido de la Roda.—

íS S tp ís w
P R E S U P U E S T O .

Para reintegro de lo suplido por fin del 
4 .  trimestre de 4851  

Para socorros de los 3 8  p^sos pobres 
que en el día existen en la cárcel 
fie este partido al respecto de 94 
cada preso á 48 mrs.

Dotación del Alcaide 
Demandadero 
Médico-cirujano 
Sangrador  
A lum brado
Pgra presos  trsnsGunlGs 
Para una garrucha del pozo, y com

poner la puerta de un calabozo.

5 3 8 . « 9 3

4 . 8 8 1 . . 3 0
4 5 0 . .
4 8 3 . .  

8 0 . .
15..
5 4 . .

7 0 0 . .

5 0 . .

Tres pliegos sello 4 .°  para la cuenta,
relaciones y repartimiento 7 . .

Total 6 . 9 5 8 . . 2 1

N úm ero
RE PA R T IM IE N T O . de almas. B s .  M rs .

La Roda 4 5 0 5 11 9 2 . . .  17
Fuensanta 1 4 8 6 3 9 3 . . . 1 2
Lezuza 2 4 8 6 5 7 8 . . .  2 2
Madrigueras 2 0 7 0 5 4 7 . . . 3 2
Minaya 4 6 7 8 4 4 4 . . .  6
Montalvos 3 7 0 9 7 . . . 3 2
Muñera 4 8 1 5 4 8 0 . . . 1 5
Tarazona 4 0 6 4 1 0 7 5  .  2 6
Villalgordo 1 2 4 3 3 2 9 . . .  1
Viliarrobledo 6 2 1 0 1 6 4 3 .  . . 2 8

Repartido 2 5 6 2 7 6 7 8 3 . . . 2 1
Debido repartir 6 9 5 8 . .  2 1

Déficit 1 7 5 . . .  2

S e  ha repartido á  nueve mrs; por alrhá de las q ue  
consta tener cada población según los 'últimos docu
mentos oficiales.La Roda 8  de Eberó de í 8 5 2 . — E l  
Alcalde constitucionab Mauricio M olina.

Y  habiendo sido apfobadoé por este Gobierno el 
presupuesto y repartimiento que anteceden, las muni
cipalidades comprendidas en el segundo, cuidarán de sa 
tisfacer las cuotas qiie íes han sido señaladas para evi
tar los perjuicios que de no hacerlo podrían ocasionarse 
en un servicio de tanto interés y también las medidas  
coactivas á que dáriá margen sú morosidad. Albacete  
8  de Febrero de 1 8 5 2 . - —P; Á .  D. S .  G. El Secreta»  
rió, Francisco Rubio.

JU N T A  D E  L Á  D E U D A  D E L  E S T A D O .

Para llevar á efecto ¡o prevenido én el artículo» 
4 8  de la ley de 1 .°  de Agosto ultimo, ha acorda
do la Junta que la subasta de la Deuda a m o rtiza -  
bla se verifique el di a 3 0  del corriente mes, pero» 
como no hay posibilidad de efectuar desde luego  
la conversión de los créditos QÜe, con arreglo á la 
misma ley ,  han de pasar ó la clase de amortizables,  
se verificará por ahora dicha amortización sobre los
mismos que hoy existen én circulación, á fin de
que puedan los acrefedores disfrutar inmediatamente  
los beneficios que ía ley íes concede.

La cantidad que desde luego se  
ha de destinar á la compra de 
los referidos efectos es la de rs. vn; 
tres millones seiscientos cincuenta y  
hueve mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro, treinta mrs. 
de la mensualidad del corriente mes.  
sobrante de la cantidad que en la 
subasta anterior se destinó á la 
compra de Deuda amortizable d© 
4 .a clase.

De ésta suma se invertirán  
3 . 6 5 9 , 4 4 4 . , 3 0  en la adquisición de las cinco c ía -

1 . 0 0 0 .0 0 0 ..
2  6 5 9 , 4 4 4 . . 3 0
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1 8 9 , 9 9 9 . .

ses de Deuda que eu el día re
presentan la amortizadle de pri
mera clase, q u e so m

Las láminas de Deuda, corrien
te d e ! 5 p ^  á papel negociables^ 

Los vales no consolidados d e to -  
das creaciones^

Las láminas de Deuda provi
sional negocráble de las clases no 
comprendidas en el art. 5.^ d é l a

Las certificaciones ó láminas de 
rentas no percibidas por los par
ticipes legos en diezmos desde la 
abolieron del diezmo.

Las mismas por los intereses 
adelantados de las cinco sextas par
tes dé la capitalización, y  
en la Deuda sin interés.

En defecto de los referidos do
cumentos se admitirán carpetas de 
la presentación becba en virtud 
del llamamiento de 3  del actual.

Las personas qué deseen intere
sarse én lá subasta de los men
cionados efectos públicos, podrán 
verificarlo bajó las  reglas y forma
lidades que establecen los articu
les siguientes del reglamento dé 
1 7  dé Dctúbré último.

Art. 7 5 .  La Junta en el dia 
anterior al en que deba celebrar
se la subasta de les efectos de la 
Deuda intertor,fijaráel precio máxi
mo á que baya de adjudicarse, y  
lo consignará, con lo demas que 
convenga, en pliego cerrado y se
llado, que guardara el Presidente 
bajo su respoúsábtlidad.

Art. 7 6 .  Las proposiciones dé 
ventas de efectos públicos se barán 
por los licitadores en pliego cer
rado, que entregarán en la se c r e 
taria de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña q u e c o n -  
Yongá. ^

A r t . 7 7 .  En e l d i a y  bora se
ñalado para el rematé, celebrará 
la Junta sesión pública, y en ella 
so publicará y leerá a n fé to d o  el 
pliego en queaquella  hubiese con^ 
signado el precto, y en seguida so 
abrirán y leerán por el ^ecreta^ 
rio los pliegos de proposiciones. ^  
desecharán desdeluego las q u e  sean 
superiores al tipo señalado, y ae 
admitirán en el acto las inferiores 
por el orden siguiente.

Gasificadas las proposicio- 
n e s d e  menor á mayor, según el 
precio de cada uña comenzará la 
admisión, prefiriendo siempre las 
de precio mas bajo.

2 . a En igualdad de precio se 
dará la preferencia á las de me
nores cantidades.

3 . a Guando s e l l e n e la  cantidad 
d e la s u b a s ta  las proposiciones que 
no tengan cabidaquedarún desecha
d a s .G i la  última admitida hasta en
tonces excediese de la espresadacan- 
tidad,se  reducirá á la  que baste para 
su co m p le to ,y s i  en este casobubte-  
s e d o s  ó mas proposiciones iguales 
en preco  y cantidad, se adjudicará 
la su m a e n c u e s t io n p o r  partes igua- 
í e s ó p o r  so rteo ,á  volumtad de los 
pfopohéntes.
, 4 A  Lom ism o se verificará cuan

do se presenten d o s ó m a s  proposi
ciones iguales en preciopor la total 
cantidad del remate.

A rt.  7 8 .  Gi de la subasta no 
resultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, ú s i  las 
que lofuesen  no cubriesen la can
tidad del remate, la Junta resolverá 
lo que considere mas beneficioso pa- 
áá lo s in te r e se sd e  la Hacienda, bien 
procediendo á nueva subasta dentro» 
del mismo mes pe r l a  total canti
dad en el primer caso, ó por l año  
éubierta on el segundo, ó bien acu
mulando u n a ú o t r a  á f a  subasta 
siguiente.
 ̂ A rt. 7 9 .  El mismo dm 
que tenga efecto la adjudicación, 
o ltn teresad oen  quten baya recaído 
depositará e n T e s o r e r i a d e l a  Deuda
o l í  p ^ e n  metálico del importe no
minal d é l a  Deuda q u e s e h a y a  obli
gado á entregar como garantía del 
cum plirm entode su contrato ó su

equivalente en la clasede Deuda a d -  

^ l a ^ c r e t a r i a d e l a J u n t a .

^ u d a d i f e r i d a d e 1 8 3 !  y pasiva 
^ u g e r a , y s e  admitirán las pro-  ̂
^ ^ 9 ^ ^ p r e s e n t e n p o r c l  
^ M d e  dicha c a n t i d a d , ó p o r  una 

11^  ̂  ̂ a r m i ñ a d a .

d a D a c ^ e n d a d e  E s p a ñ a  en L ó n d r e s ó R a r i s , c u y a s  d e 
c a d e n c i a s  c u id a r á n  de r e m i t m l a s á l a B u n t a d e l i r  Deudas
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2.* Aut or izando  un  Comisionado especial para que  
las presente en Madr id.  Esta autorización se acreditará 
por  medio de un poder especial según la forma admi
tida en las plazas de Par ís  ó Londres ,  ó por me lio de 
una  car ta  q u e  contenga esphc í lamente la autorización 
y vn la cual los respect ivos Presidentes de las Comisio
nes de Hacienda  en España  establecidas en aquellas ca
pitales cei t i l icarán la ident idad de la firma del in te re 
sado.

• -° Dando la comisión á una persona de su con
fianza que se constituya por irresponsable á llenar las 
formalidades que previene el referido art. 7 9  del Real 
decreto de 17  de Octubre último.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en 
pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones espresadas 
fuese aceptada alguna proposición de casas extrange- 
ras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo día al 
i  residente de la Comisión respectiva, á fin de que lo 
ponga inmediatamente en conocimiento del proponen
te, el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda 
pasiva ó diferida de 1831 y recibirá en cambio el 
importe de ella al precio á que se hubiese adjudi
ca' o en una letra á reales vellón pagadera á la vista 
y cargo de la Dirección general dé la Deuda.

n semejantes casos las formalidades que se e s ta -  
Llecen en los artículos 7 9  y 8 0  de dicho Real d e -  
~reto que arán reducidas á inutilizar á presencia del 
interesado el papel que se haya adquirido, hecho lo 
cual, pasaran a la Junta los Presidentes dé l as  C o-

e” L ™dre9 París ñola 
j¡ . e  lw Por[e, clase y  numeración e r é -

. - i  í)3-ra ^Ue. P^eda publicarse en los periódicos o fi-  
1 Á i'0 perjuicio de remitir después con toda b ie— 
a> os ocumentos de crédito adquiridos para pro-  

ceder a su quema en la forma establecida. '

ÍSpÜ5l

í  i «lia 2  tf,e9 e o r s - ic s í ío  s e  gicaB>I£eó c3 §§<?= 
IeSm  exíraeSSiiiavio síg-tsaessíe.

En esle momento que es la una y m edia  do! día  
acabo do recibir por extraordinario la s ig u ie n te  c o 
municación. -

»L1 Sr. Presidente.del Consejo do Ministros acaba  
de transcribir al de la Gobernación el s iguiente parte  
de los Medico-Cirujanos de Cámara con fecha de h oy .  
E xcm o. Sr.: A las tres de esta larde se ha h ech o  el 
primer reconocimiento de la herida de S. M. y h em o s  
visto con el mayor gusto que se halla, al p arecer ,  c u 
rada por primera intención. La calentura ha ce sa d o  
del todo y el estado general de la econom ía es sa t is 
factorio.==Lo que de orden del Sr. Ministro d e  la 
Gobernación participoá V. S. por extraordinario  para  
su conocimiento y satisfacción de los habitantes  d e  
esa provincia. Dios guarde á V. S. m u ch o s  a ñ os .  
Madrid 6 de Febrero de 1 8 5 2 .= E 1  S u b secre ta r io .  
Antonio Gil de Zarate.»

Én su consecuencia  he dispuesto que in m e d ia ta 
m ente se circule por Boletín  ex tra o rd in a r io  tan s a 
tisfactorianoticia. A lbacete 7 de Febrero  de 1 8 5 2 .  
1 .  A. D. S. G.==E1 Secretario. Francisco R u b io .

Modelo de proposición.SilfSIl
chas clases de Deuda Madrid Enero de 1 8 5 2 .
Es c o p i e . — A n s lu a b a l .

* t  ítoai . |
Estáñalo ya el número del EIoBeíón cbb j u - e n -  
sa se han recibido las dos G acelas ex tra o r

dinarias siguientes.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

jL - i • Ü'jJüS u2¡3- >:0Í

Sum iller/a de Corps de S. M . = E x c m o .  S e ñ o r :  
L os M édico-cirujanos de Cámara de S . M. m e  d i 
cen á las ocho  de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr .:  S .  M. ha dorm ido con  tvanquili .  
dad, y continúa eri e x c e le n te  estado.»

Lo que traslado á V . E . para su in te l igen c ia  y  
dem ás efectos con sigu ientes .  x

Dios guarde á V. E. m uchos añ os .  Palacio 7 (] e  
Febrero de 4 8 5 2 . = E 1  Duque de -Mijar, M arqués d e  
O r a n i .= E x c m o .  Sr. Presidente  del Consejo d e  M i
nistros,

Sumelleria- de Corps do S. M.— Los m é d ico -c í -  
rüjános de Cámara de S. M. m e d icen  á las tres d e  
esta tarde lo que sigue:

«Excm o. Sr. U n nuevo  reco n o c im ien to  de la h e 
rida de S . M. manifiesta, al p arecer, el daño local  
reducido a ínfimas p rop orcion es .  El apetito  es  b a s 
tante v ivo , y empieza S . M. á a lim entarse  co n  gran  
mesura y exquisitas p reca u c io n es .  E l  estado g e n e r a l  
de la econom ía sigue s ien d o  m uy satisfactorio.»

Lo que traslado á V. E . para su in te l ig en c ia  
Y demas efectos con sigu ientes .

Dios guarde á V. E. m u ch os  años. P a lac io  
7 de Febrero de 4 8 5 2 . —-El Duque de Mijar, M ar
ques de Orani.— E xcm o. Sr. Presidente  del Consejo  
d e Ministros.

I M P R E N T A  B E  L A  U N I O N .

A  C A R G O  D E  D O N  N IC O L A S  S O L E R  
Calle de S an  Agustín núm. 1 7 ,
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